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Ref.: Ejecutivo – Auto obedézcase y cúmplase  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00403-00 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 28 Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., quien mediante proveído de fecha 24 de 
noviembre de 2022, REVOCÓ la sentencia de data 5 de 
noviembre de 2020, decretó la terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, con 
prevención de los embargos de remanentes que se hubiesen 
comunicado.  
 
2. Secretaría elabore los oficios correspondientes, con el fin de 
comunicar la terminación y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, de conformidad con lo ordenado en la 
providencia de 24 de noviembre de 2022 por el Juzgado 28 Civil 
del Circuito de Bogotá. En caso de existir remanentes, déjense a 
disposición de la autoridad que los haya solicitado.   
 
3. Secretaría proceda a realizar la liquidación de costas. 
 
4. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 329 del CGP, queda sin efectos el proveído de 22 de 
febrero de 2021, que se emitió luego de haberse concedido la 
apelación en el efecto devolutivo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 021 del 9 de febrero de 2023.  
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